
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  35774 18/06/2003 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.:  Comunicación “A” 3822--Canje de Depósitos 
por Bonos  y modificatorias. 

 Aclaraciones. 
 ____________________________________________________________ 

 

 

 
Nos dirigimos a Uds. a fin de aclarar que, la información requerida en el punto 3.A.-

INFORMACIÓN SOBRE INTERESES DEVENGADOS AL 03.11.02 CORRESPONDIENTE A LOS 
BODEN 2005 INCLUIDOS EN EL CANJE I deberá ser remitida sólo por aquellas entidades que tu-
vieran temas pendientes sobre el particular. Esta información será expresada en dólares estadouni-
denses. 

 
Además, se recuerda que la información vinculada con la Liberación de Depósitos re-

gulada por el Decreto 739/03 no se encuentra incluida en el presente Régimen. 
 
Saludamos muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Liliana N. Castiñeira 
Subgerente de Análisis de 

 Régimen Informativo 

Ricardo O. Maero 
Gerente de  

 Régimen Informativo 
  

 


